
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Diez (10) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2017 - 01222 00 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 
PROMOVIDO POR LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO 
DAVIVIENDA S. A., ENTIDAD QUE MEDIANTE FUSIÓN 
ABSORBIÓ A LA SOCIEDAD LEASING BOLIVAR S. A. EN CONTRA 

DE CIELO JIMÉNEZ CONTRERAS. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
solicitado en el escrito que obra a folios preliminares del expediente, allegado 
por el apoderado judicial de la entidad demandante el 03 de agosto pasado, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar al profesional del derecho que representa a la parte actora, estarse a lo 
dispuesto en proveído calendado 06 de julio del año en curso, mediante el cual 
se resolvió una petición similar, la cual fue radicada en la secretaría del Juzgado 
el 25 de junio pasado.- 
 
De otra parte, se requiere a la entidad demandante y su apoderado judicial, para 
que se sirvan hacer el pronunciamiento que corresponda, respecto al proveído 
calendado 27 de julio del año que transcurre, el cual se encuentra debidamente 
ejecutoriado y surtiendo sus efectos legales.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 137, hoy 11 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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